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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

QUINCUAGESIMO-SEXTA SESION DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS, en la reunión ordi
naria del Con~reso Nacional, en su Segundo 
Período Constitucional, celebrada en fa ciu
dad de Al\anagua, Distrito Na..:!onal, a la una 
y treinta minutos de la tarde del miércoles 
nueve de marzo de mil novecientos setenta 
y siete. 

P(csíc!c. ~¡ hor.or2blt~ Diputado doctor Cor
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Segun
da Scr:re~erfa oor les honorables Diputados 
doctUiºé.S Ant~r:.:o Ccror1r::do Torres y Fern:Jn
do Zelaya Rojas, respectivamente. 

~~r~n a'cle!Ttás, r~ hontrr.Qble',; tilP.1.k 

~~~~~~~~~~~~~~d 

tados: don Gustavo Altamirano Lanuza, in
geniero Francisco Argeñal Papi, dan Alejan
dro César B!andón Cantarero, don Alfredo 
Brantome Artola, profesor Adolfo Bushey 
Glosgow, don Salvador Caldera Escobar, pro
fesora Mary Cocó Maltez de Callejas don 
Francisco Carcache Val!ecillo, señora Mary 
Cant\!!ano Duarte, doctor Humberto Castri-
1 !o /v\ora!os, don Arturo Cerna Baca, arqui .. 
tecto Eduardo Chatnorro Coronel, licenciado 
José Debayle Bonilla, dan Be-rnl!do Oíaz Pérez~ 
1 i.:rin.:iad.-, Mrirta EHsa Gon::rí!ez de Espinosa, 
dcctor A:cje:ndro Fa;acdo Rivas1 doctor Aga .. 
pito F_ernSndez Garcf"a, general Gustavo F. 
Ci:i~'m, !;fo~ IJUslA Fon~é".:l.-J"aio'ldil''il¡ tlQ'.;,. 
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osa 

ter Cristóbal Genie Valle, don Julio González 
Alvarado, doctor Octavio Guerrero Aguilar, 
señorita 1 rma Guerrero Chavarría, licencia .. 
do Humberto Guerrero Zapata, don Carlos 
Guevara Hanríquez, profesora Nubia Hernán· 
dez Alvear de Pomar, don Luis Felipe Hidal· 
go García, coronel Jorge Granera Aguilar, 
don Julio Lacayo Arosteguí, don Carlos Lar. 
ga espada Rivera, don Róger León Carranza, 
don Alí Mahamud Mora, ingeniero José Do· 
lores Rayo Rodríguez, doctor Alejandro Mar. 
tínez Talavera, doctor Carlos Masís Cerda, 
doctor Jqsé Medina Cuadra, licenciado Róger 
Mendieta Alfaro, don Julio Malina Mendoza, 
don René Malina Valenzuela, don Ralph Meo· 
dy Taylor, doctor Orlando Morales Ocón, 
doctor Edgard Paguaga Midence, don Juan 
F. Palacios Ríos, ingeniero Luis Alberto Pe· 
ralta Mantilla, profesora María Helena de 
Porras, don José Joaquín Quadra Cardenal, 
don Arnulfo Rivas Solórzano, doctor Alberto 
Saborío Morales, doctor Victorino Sáenz Va· 
lladares, don Fi-ancis'co Salinas Guzmán, don 
Enrique José Sánchez Herdocia, doctor René 
Sandino Argüello, don Daniel Somarriba Ama· 
dar, ingeniero José Somoza Abrego, profe
sor Hugo Sujo Wilson, profesor Víctor Ma
n.uel Talavera Tercero, profesor Bayardo Ur~ 
cuyo Casco, doctor Francisco Urcuyo Maliaño, 
doctor Róger Vefásquez Flores, don Lucas 
Vílchez Martínez y licenciado Roberto Vélez 
Bárcenas. 

]9 - Se declara abierta la sesión. 
29 - Por habérsele dispensado el trámite, 

no se lee el atta de la sesión anterior. 
3º - En cumplimiento del primer punto 

de 'fa Agenda, el honorable señor Secreta· 
rio, doctor Antonio Coronado Torres, da lec
tura a la siguiente correspondencia: 
a) Telegrama del honorable Diputado don 

Orlando Flores Casanova, avisando que 
por enfermedad, no podrá asistir a la 
sesión de hoy, y 

b) Carta del honorable señor Ministro de 
Salud Pública, acusando recibo de co· 
municación que con fecha 18 de febre- . 
ro, le envió la Secretaría de esta Cá
mara, para que informara sobre ciertos 
proyectos relativos a Saneamiento Am· 
biental y la Contaminación de las Aguas, 
así como de la existencia de vacunas 
contra la poliomielitis. El señor Minis· 
tro manifiesta que está dando las ins
trucciones, para que se recaben las tn
formaciones requeridas, y una v'ez reu
nidas, las enviará a esta Cámara. 

4? - Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado corone! Jorge Granera Aguilar, pa
ra exponer lo siguiente: "Un grupo de alum· 
nos del 1 nstituto Nacional de Comercio Diur
no, me han pedido hacer del conocimiento 
dé la honorable Cámara de Diputados, un 
documento -en e! cual elfos denuncian, pre-
sienes ejercidas por el profesor Carlos Re· 
ye~,: Director de ese Centro, en contra del 
alumnado que_ encabezó e! paro general in· 
defi,n.ido de c,lases, hasta que se desminuye· 
n1,':cie\:'dlt¡¡o . aL'. 'r'<i'feddo ··.pr.P{e*>r, :~· C9n .~l.· 

número de cargos formulados por los alum· 
nos es considerable y dadas las circunstan· 
cias que actualmente han llevado al caos a 
tan importante Centro educacional, considero 
que amerita la intervención de esta Cámara, 
máxime que la autoridad competente para 
resolver el caso, se ha negado a buscar una 
solución favorable al problema. Por tal ra
zón, presenta la siguiente moción: "Que se 
nombre una Comisión qu'e investigue a la 
mayor brevedad posible, las denuncias for· 
muladas por un grupo de estudiantes del· 
Instituto Nacional de Comercio Diurno, en 
contra de sU Director". Prosigue expresan~ 
do el honorable Diputado Granera Aguilar, 
que en caso de nombrarse la Comisión, tien~ 
en su poder la queja recibida para ponerla 
en manos de dicha Comisión. Habiendo con· 
senso general el señor Presidente nombra 
una Comisión Especial, para que investigue, 
el caso expuesto por el honorable Diputado 
coronel Jorge Granera Aguilar, integrada por 
los honorables Diputados: profesora Mary 
Cocó Maltez de Callejas, profesora María He· 
lena de Porras, doctor Ulises Fonseca Tala. 
vera, don Arnulfo Rives Solórzano y don 
Róger León Carranza". " 

5? -- Se lee, toma en consideración y 
traslada a la honorable Comisión de Haden· 
da y Crédito Público, para su estudio y die; 
tamen, el proyecto de ley enviado por el 
señor Ministro de Hacienda, encaminado au
torizar al Poder Ejecutivo a efectuar una. 
emisión de Bonos, hasta por la cantidad 
de Trescientos Millones de Córdcbas ..... 
( ~300.000,000.00), que se denominarán "Bo
nos del Tesoro 1977". 

El honorable señor Presidente nombra en 
la Comisión de Hacienda para la elabora· 
ción de este dictamen, a la honorable Di· 
putada profesora María Helena de Porras, · 
para que los sustituya a él, y al honorable 
Diputado doctor Octavio Guerr·ero Aguilar, 
para sustituir al honorable Diputado inge
niero Luis H. Palla is Debayle, quien está .. 
ausente. 

ó? - El honorable sef\or Secretario, da 
lectura al proyecto de ley presentado por el 
honorable Diputado doctor Cornelio H. Hüeck, 
encaminado a delegar en el Poder Eje::utivo, 
la facultad de legislar de conformidad con 
el Arto. 150 Cn. 

Tomado en consideración el proyecto, el 
honorable señor Presidente lo traslada a la 
honorable Comisión de la Gobernación, con 
el ruego de que lo estudie y emita su dicta· 
men a la brevedad posible, dada la proxi· 
midad de receso del Congreso. Así mismo 
expresa, que sustituya en esa Comis!ón para 
la elaboración de este dictamen, a! honora
ble Diputado doctor Antonio Coronado To·. 
rres, quien actúa de Secretario, por e_f hono~ 
rabie Diputado don Ralph Moody Taylor. 

7? - Se lee, toma en consideración y pa~ 
sa a la honorable Comisión de la Goberna·' 
ción; "el proyecto de ley presentado por er 

, honorable Diputado profesor Adolfo Gushey 
Gl1i19'>w; • ~~Y~.·.· :fi.na.tl4ac;l .. e.~. c~torga('.'.P.erib-
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nalidad Jurídica a la entidad denominada 
"Asoéiación para el Progreso de los Pueblos 
Mtsk~tos y Sumos", sin fines de lucro, de 
carii.:ter socio~cultural y con domicilio en 
Puerto Cabezas1 Departamento de Zelaya. 

8? - Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado don José Joaquín Quadra Cardenal, 
quien manifiesta que el miércoles pasado un 
grupo de Diputados Conservadores, hicieron 
una exposición que concluyó en una moción 
que va a presentar en nombre de todos ellos 
y que espera desde ahora tenga la acepta
ción de esta honorable Cámara. Continúa di
ciendo que son varias las voces que en esta 
Cámara se han escuchado denunciando el 
problema de la contaminación de las aguas 
en diferentes Departamentos y localidades del 
país, problemas que se traduce en la falta 
del precioso lfqu.ido·- y redunda eri ·una serie 
de enfermedades que llegan_, como en el 
caso de la gastroenteritis a producir un alto 
índice de mortalidad y otras trágicas como 
la poliomielitis. Por to ligeramente expues-. 
to, manifiesta, presenta la siguiente moción: 
uQue se nombre una Comisión- Especial que 
se aboque con el Ministro de Salud Pública 
y busque una solución a los problemas ex .. 
pu'estos en esta Cámara por los honorables 
Diputados: don Luis Alberto Peralta Manti· 

. _ lla1 .'?gua de Ocotal, don José Joaquín Qua .. 
dra Cardenal, aguas del Gran Lago de Ni· 
caragua, licenciado Róger Vef'ásquez Flores, 
agua de la Laguna de Masaya, don Alí Maha
mud Mora, agua de Masatepe, don Arturo 
Cerna Baca, agua de Camoapa y don Gus
tavo Altamirano Lanuza, Río de Condega y 
de Estelí". 

Sometida a discusión la moción Quadra 
Cardenal, se suscita un amplio debate en el 
que intervienen los honorables Diputados: 
doctor Agapito Fernández Gar-cía, doctor Cor
nelio H. Hüeck, profesora Mary Cocó Maltez 
de Callejas, doctor Cristóbal Genie Valle, in. 
gen iero José Somoza Abrego, doctor Róger 
Velásquez Flores, don Luis Pelipe Hidalgo, ¡¡. 
cenciado Róger Mendieta Alfare, licenciado 
José Debayle Bonilla, don Arturo Cerna Baca, 
don Arnulfo Rivas Solórzano, doctor An
tonio Coronado Torres1 licenctado Roberto 
Vé!ez. Bárcenas, doctor Victorino Sá:enz Va
lladares, licenciado Humberto Guerrero Za
pata, don Enrique José Sánchez Herdocia, 
don Alí Mahamud Mora; profesor Víctor Ma· 
nuel Ta!avera, doctor Humberto CastrHlo Mo
rales y doctor Francisco Urcuyo Maliaño, 
quienes manifiestan su apoyo a la moción 
y exponen el problema relacionado con la 
contaminación de las aguas en el Departa· 
mento que representan. E.1 honorable Dipu
tado doctor Francisco . Urcuyo Maliaño, du
rant'e el debate presenta moción, para "que 
la Comisión de Salud Pública, se haga car
go de estudiar el problema y elaborar las 
leyes necesarias para evitar la contaminación 
ambiental en el país." 

Habiendo consenso general, de que sea 
la Comisión de Salud Pública, la que se ha· 
sa cargo del problema expuesto, el hono·· 

rabie señor Presidente encarga a dicha Co
misión, la misión antes mocionada y agrega 
a los honorabf'es Diputados mocionistas; doc .. 
tor Francisco Urcuyo Mali año y don· José 
Joaquín Quadra Cardenal, para que colabo· 
ren con ella. 

99 - Se lee, toman en consideración y 
pasan a la Comisión de Economía, Industria 
y Comercio, previa consulta con la Excelen
tísima Corte Suprema de Justicia, los ·si· 
guiehtes proyectos de ley: 
a} Enviado por el señor· Ministro de Eco

nomía, Industria y Comercio, tendiente 
a regular las operaciones sobre Fideico
miso; 

b) Enviado por el señor Ministro de Eco· 
nomía, Industria y Comercio, encami
nado a reformar los artícu.los 113 al 
264 de la Ley General de Títulos Valo
res, y 

e) Tendiente a coordinar un Régimen Es· 
pecial para las Socíedades Sub-sidiarias 
a que se refiere el Arto. 4' de la L,ey 
Especial de Instituciones para Opera· 
c:iones Internacionales. 

10. - Se lee, discute y aprueba el die· 
tamen emitido por la honorable Comisión 
de Economía1 Industria y Comercio, sobre 
el proyecto de ley sometido a la conside
ración de la honorable Cámara por el señor 
Ministro del Ramo, y que tiende a crear 
un~ Ley Especial de Instituciones para Ope
raciones Internacionales, que determine nor
mas y regulaciones ,para el establecimiento 
y operación en Nicara·gua de Bantos1 Socie
dades de Inversión, Instituciones Financieras 
o Fiduciarias y otras, que sólo realicen ope
raciones con personas o entidades no do
miciliadas en la República. 

La Comisión expresa . que el proyecto ~s 
saludable y beneficioso para la economía 
nacional, ya que además de las ventajas de 
tipo financiero interno que contempla, trae
ra también como valor agregado la instala
ción física de instituciones financieras de 
prestigio mundial por su solidez económica 
en Nicaragua, lo que indudablemente redun
dará en beneficio, al traer más trabajo para 
los nicaragüenses. · 

A moción del honorable señor Presidente, 
se le dispensa al proyecto el trámite de lec
tura y discusión en lo general. 

A continuación se l'ee en Jo particular el 
proyecto, y se someten a discusión los 33 
artículos de que consta el proyecto, siendo 
aprobado en primer debate con las siguien .. 
tes reformas: 

1, Supresión del Arto. 30, que trataba de 
los aranceles notariales, mediante mo
ción propuesta por el honorable Di· 
putado doctor Fernando Zelaya Ro
jas, y 

2. En el Arto. 31, elevar la multa de 
Cincuenta Mil a Un Millón de Córdo
bas, mediante moción propuesta por 
el honorable señor Presidente doctor 
Corn'elio H. Hüeck. 
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García, re$u!ta aprobada. El honoraG:'i; U;;.,.1wla::..í0 ch:.¡¡ Lv1s Fc::;J~ 
Hidalgo Gürl.:í21, ¡.;:t:s~nta rnc..:.,ón para que 
al proyecto ~~ le d¡:;pense e: ~¡;g:.;nc;o de
bate y oen1ás trarnites de ley. 

Sometida a d¡scusión ja rnocicn Hlda!go 
García, se rr1anit1estan et1 corHra los honora
bies Diputados: aoctor Cr1:.tóbal Gen;e Va
Ue, doctor Alberto :,;;aoono N\ora;es y arqui· 
tecto ld.uarao L.ha;r;..:..rro Coronel, por con· 
siderar que dacia _la imporiancia de este pro
yecto, debe darse1e el seguncio debate. 

11. - Ci l1onoraDJe Diputado don Ralph 
Moody Tay1cr, ín~erviene rnvl.:ionado para 
que ai acta du e:Ha ¡esión, se ¡e a1spense el 
trarnJLe ce lec.tura. 

Discutida ia moción f/loody Taylor, el ho. 
norao¡e scf1or Pre~iat!nte ia soni~Le a vota
c1vn, 1esultando aprooaoa. 

Sometida a votación la moción Hidalgo 

12. - !'-Jo habiendo n1ás que tratar, se le· 
vanta Ja sG.$ÍOn. - i.,;;o.rru:ho N. Muec;K, Pre
sidente. - Antonio Coronado 'orres, ~ecre.. 
tario. - fernanuo l.e·1aya l'toja,¡, Secretario. 

Ministerio de Hacienda v Crédito Público 
~~===~ ····---·-··---··-·····--···-·· 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partida en Ramo de Agricultura y Ganadería 

"No. 19 
EL PRESIDENTE DE LA :aEPUBLICA, 

en. uso de SWI fa.culta.des, y 
Considera n.d.o: 

Qu.e el Arto. 28 de las Regulaciones Presupuesta.rías vigentes, dispone que: 
"Las dependencias gubernamentales que por razón de sus operaciones tengan que or
denar la elaboración de llSpecies fÚ!Qales, vender objetos o preBtar servicios al restn del 
sector público o al sec.tor privado, podrán solicitar ampliación de las partidas asigna
das para. cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquellos resultaren lnsufi
eient.es en. rel&ción al producto o ingreso logrado o por lograrse". 

Considerando: 
Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha reportado Ingresos coo lo que 

financia:l:á en parte diversos programas de funcionamiento. 
A.e: u e r da : 

Primero: .Am,plíase el "P'-res-11p-uesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 
de Un Millón Doscientos Diecinueve Mil Ciento Siete Córdobas con Nueve Centavos 
( ~ 1.219,107.09), en Ja siguiente linea especifica .de lngreso,s: 
122207 Del Ministerio de Agricultura y Ganaderia • . . . . . . . . . . . 4'. lo21],10'l\09 

Segundo: Amplill86 el Pres:opuest.o General de ]l;gresos vigentes en la cantidad 
de U11 Millón Doscientos Diechl.ueve Mil Ciento Sieta Córdobas con Nueve Centavos 
(<,!: 1.219,107.09), en las siguientes línea$ especificas de E¡m;sos: 
MJNlSTERIO DE AGRICULTURA Y GAN ADERlA 
l'rogra.ma: 05-0·00 Oonservaciún, Desarrollo y Vigilancia de los Recur808 N atu-

ni/ll:s 
Sub-Programa: 05-2-00 Conservación y Vigilancia Forestal 
Codificación: 11-05-2-00-32·12 

11-01 SERVICIOS PERSONALRS 
012 Sueldos de Cs;rges o Set'Vici'8 Trallsi.torios 
013 Sobresueldos . . . . . . . . . . . . 
014 Jornales . . . . . . . . . . . . . . . . 

12'02 SERVICIOS NO PERSONA:LE& 
020 Asignación Colectiva . . . . · . . . 
021 Servicios Básicos . . . . . . . . . . . . . . 
0232 Viáticos y Gastos Conexos (Ell el Interior) . . . . 
025 Arrendamientos . . . . . . • . . . . . · 

12,03 MATERTALES Y SU]}llNISTROS 
030 Asignación Colectiva . . . . . . . . . . 
0362 Combustibles y Lubricantes . . . . . 

31-04 MA.QUINARIA Y EQUIPO 
042 De Oficina, Ingeniería y Dibujo . . . . . . . . . • . . 
046 De Transporte, Tracción y Elevación . . • . . . . . 
049 Equipos Varios . . . . . . . . . . . . . , . . . . ... 

lJ 364,666. 75 
666.65 

87,142.00 

92,145.33 
5,037.73 

46,094.40 
2,500.00 

29;458.36 
5,737.50 

63,001.62 
442,122.92 

7,956.83 
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LA GAC'E'I'A-DIARIO OFICIAL ti41 
= 

32-08 
065 

CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS 
De Obras Agrícolas . • • . . • • . . • . . 62,577.00 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21-07 
079 Varias ................... . 10,000.00 

lf 1.219,107:09 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Puolíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
catorce días del mes de febrero de mil novecientrn setenta y nueve. - (f) A. SOJIIO
ZA D., Preridente de la República. - (f) SamueJl Genie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partida en Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

"No. 20 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 25 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: 

"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, 
bonos del t08oro nacional, cua1quier jnetrumcnto de crédito o convenio:. especiales d.es
tinados a programas es]}"cíficos de funciom.miento, construcción de carreteras, escue
las o cualquier otro p!'ograma de inversión, deb;;rán inco·rporarse como ampliaciones 
del Presupuesto pera su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a Jos fondos 
obtenidos". 

Considerando: 
Que de acuerdo a convenio suscrito entre nuestro Gobierno y el Banco Cen

troamericano de Integración Económica, so han efectuado a Ja fecha retiros de fondos 
cuya incorporaclén es necesaria al Presupuesto General de la RE.pública. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de S2tecient03 Cn"renta y Siete Mil Cuatrock·ntos Córdobas con un Centavo ....... . 
( «$: 747,400.01), en la signicnte línea específica de Ingresos: 
250204 Zona Franca Industrial "Las Mercedes" I Etapa ( 4-177-0) . . . ~ 747,_400.gl 

Segundo: Ampliase el Presupuesto G~neral de EgrBsos vigentes en la cantidad 
de Seteck~nt0s Cuarenta y Siete Mil Cuatr:lcientos Córdobas con U11 Centavo ..... . 
( ~ 747,400.01), en la siguiente línea específica de Egresos: 

MIN!STERTO DrJ ECON01rllA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
SUBVENCIO'TfiJS Y A"ORTES DIVERSOS 
TRANSFERENC!AS DE CAPITAL 
10990003642420824 A la Comisión Nacional de Zonas Francas Industriales 

de Exportación 
02 Recurso3 Extraordinarios (BCIE-117) . . . . . . . . ~ 747,400.0! 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníqu~se y Pub!íquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
quince días del mes de febrero de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. - (f) Sam.uel Ge<rtie A., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público". 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partida para Ramo de Obras Públicas 

"No. 21 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
e@ !UQ •de lilUS .facultade¡¡,. Y. 
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Considerando: 

Que el Arto. 25 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que: 

"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bo

nos del tesoro nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales desti

nados a programas específicos de funcionamiento, construcción de carreteras, escue

las o cualqueir otro programa de inversión, deberán inco-rporarse como ampliaciones 

del Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a Jos fon

dos obtenidos". 
Considerando: 

Que de acuerdo ª'convenios suscritos entre nuestro Gobierno y Canadian Inter

national Development Agency, se han efectuado retiros de fondos cuya incorporación 

es necesaria al Presupuesto vigente. 

Acuerda: 

Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de Catorce Mil Cuatroceintos Setenta y Dos Córdobas con Cincuenta y Siete Centavos 

( lf 14,472.57), en la siguiente línea específica de Ingresos: 

250601 Canadian International Development Agency (CIDA) . . . . . . 1$:14,472.57 

Segundo: Amplía.se el Presupuesto General de Egresos vigentes en la cantidad 

de Catorce Mil Cuatrocientos Setenta y Dos Córdobas coo Cincuenta y Siete Centavos 

( Cf 14,4 72.57), en la siguiente línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLUJAS 
Sub-Programa: 11-2-00 Proyectos de Carreteras 

Proyecto: 11-2-11 Demolición y Limpieza dli Managua 

Codificación: 07-11-2-11-37-31 
31-04 MAQUINARIA Y EQUIPO 

(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 14,472.5? 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente auto-riza

ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 

diecisiete días del mes de febrero de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SO

MOZA D., Presidente de la República. - (f) Samuel Geni/J A., Ministro de Hacienda 

y C. P.". 

Ampliase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

Partida en Ramo de Agricultura y Ganadería 

"No. 23 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, y 

Considerando: 

Que el Arto. 25 de las Regulaciones Preeupuestarias vig-~ntes, dispc-ne que: 

"Las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bo

nos del tesoro nacional, cualquier instrum 3nto de crédito o convenios esneciales des

tinados a programas específicos de funcionamiento, construcción de c0.rretcras, escue

las o cualquier otro programa de inversión, deberán incorporarse como amp!iacionea 

del Presupuesto para su ajustamiento a la realidad operativa, en relación a loa fondos 

obtenidos". 
Considerando: 

Que de acuerdo a convenios suscritos entre el Banco Centroamericano de Inte

gración Económica y nue·stro Gobierno se han efectuado retiros de fondos cuya incor· 

poración es necesaria al Presupuesto. 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingre'sos vi~nt~ en la cantidad 

de Cinco :Millones Setecientos Veinte Mil Quinientos Ochenta y Siete Córdobas con Cin

cuenta Centavos ( ~ 5.720,587.50), en la siguiente línea específica de Ingreso~: 

250227 Ampliación para combatir la Royadel Cafeto ( 4-131-1) . . . . <'.e 5.720.587.50 
~...::::;._-.;; 

Segundo: Ampliase~ Presupuesto General de .~oa ~w-~n lA ~dad 
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de Cinco Millones Setecientos Veinte Mil Quinientcs Ochenta y Siete Córdobas con Cin
cuenta Centavos (~5.720,587.50), en la siguiente linea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Programa: 03-0-00 ReguLación y Control Agropecuario 
Sub-Programa: 03-5-00 Combate y Erradicación de la Roya del Café 
Codificación: 11-03-5-00-31-71 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
012 Sueldos de Cargos o Servicios Transitorios 

(Recursos Extraordinarios) . 
013 Sobresueldos 

(Recursos Extraordinarios) • 
014 Jornales 

(Recursos Extraordinarios) . 
019 Otros 

12-02 
020 

(Recursos Extraordinarios) . 

SERVICIOS NO PERSONALES 
Asignación Colectiva 
(Recursos Extraordinarios) • 

021 Servicios Básicos 
(Recursos Extraordinarios) . 

0232 Viáticos y Gastos Conexos 
(En el Interior) 
(Recursos Extraordinarios) . 

025 Arrendamientos 

12-03 
030 

036 

31-04 
041 

042 

044 

046 

049 

32-06 
062 

21-07 
071 

072 

073 

22-075 

(Recursos Extraordinarios) . 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Asignación Colectiva 
(Recursos Extraordinarios) . . . 
Productos Químicos y Conexos 
(Recursos Extraordinarios) . 

ll:fAQUINARIA Y EQUIPO 
De Producción 
(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . 
De Oficina, Ingeniería y Dl.bu jo 
(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . 
Para Comunicaciones y Radiodifusión 
(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . 
De Transpoi:t;e, Tracción y Elevación 
(Recursos Extraordinarios) . 
Equipos Varios 
(Recursos Extraordínarios) . . . . . . . 

CONSTRUCCION, ADICIONES Y MEJORAS 
De Edíficios 
(Recursos Extraordinarios) . . . . . . . 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Directas a Personas 
(Recursos Extraordinarios) . 
Indemnizaciones 
(Recursos Extraordinarios) . 
Becas 
(Recursos Extraordinarios) . 
A Empresas Públicas e Instituciones Descentralizadas 
( Rticursos Extraordinarios) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

~ 1.235,333.20 

14,098.35 

2.590,052.20 

9,001.10 

305,258.18 

5,301.55 

375,762.40 

138,818.00 

262,197.63 

80,794.95 

20,010.75 

90,631.72 

4,414.82 

388,904.31 

9,228.16 

35,625.00 

10,708.95 

100,119.93 

850.00 

43,476.30 

~5.720,587.50 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza· 
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publ!quese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veinte días del mes de febrero de mil novecientos setenta y nueve. - (f) A. SOMOZA 

D., Presidente de la República. - (f) 8amuel Genw A., Ministro de Hacienda y C. P.". 
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Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Maestro de 
Educación de Ciclo Básico en la 

Especialidad de Españo'l y Ciencias 
Sociales a Srita. Petrona 

del Rosario Cruz Talavera 
Reg. No. 2036 - R/F 490960 - ~ 75.00 

No. 67-T. · · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Cc·nsiderando: 

Que el Centro Nacional de Educación y 
Ciencia, que funciona en esta ciudad, pide 
se le extienda el Título de Maestro de Edu
cacién de Ciclo Básico, en la Especialida.d 
de Español y Ciencias Sociales, a favor de 
la señorita Petro1za del Rosmrio Cruz Tala
ooro, natura.! de Estelí, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente · 
Diploma, a los cuatro días del mes de ene
ro de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
l. -EJCtendere a la señorita Pfitrona del 

Rosario Cruz Talavera, el Título de 
Maestro de Educación de Ciclo Básico, 
en la Especialidad de Español y Cien
cias Sociales, ,para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas quE> le 
conceden las Leyes de la República y 
reglamentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La. Gaceta.", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resa.da. 

gua, en virtud de haberle conferido el co
ITespondiente Diploma, a los ocho días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta. 
y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Julio C. Castellón 

Pérez, el Título de Maestro de Educa
ción de Ciclo Básico, en la Especiali· 
dad .de Matemática y Ciencias, para 
que goce de todos los derechos y .pre
rrogativas que le conceden las Leyes 
de la República y reglamento.s del ra· 
mo. 

2.-El preirente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario· Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - Ma-
ría H e"/ena de Porros, Ministra de Educa
ción Pública. 

Ministerio do Economía, 
Industria y Comercio 

NORMAS ESPECIALES PARA EL MANEJO 
DE GASES A PRESION 

"Decreto N9 365-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que se ha generalizado el expendio de 
gases envasados a presión para combustibles 
y carbuFantes domésticos e industriales, ga
ses rnedícina!es y reactivos quín1ícos ga~ 
seos os~ 

Que los riegos inherentes al uso de tales 
productos, tanto para la salud y la seguridad 
de las personas, como para la propiedad de 
los usuarios deben ser prevenidos adecua
dam.ente. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., treinta de eneró de milnóv.e-· 
cientos setenta.y nueve. -A. SO MOZA IY., 
Presidente de la República.- Maria Hel!'l' 
na de Porras, Ministra de Educa.eón Públi
ca.. Qua para le debida orientación del público 

consumidor, es de necesidad identificar de
Extiéndese Título de Maestro de terminados productos dentro de las normas 
Educación de Ciclo.Básico en la de una sana competencia. 
Especialidad de Matemática y Por Tanto: 

Oieneias a Sr. Julio C. En uso de las facult2"2s que le confiere 
el Artoc 11'4, inciso 3-CN y !os Numerales 

Castellón Pérez . 2) y 7) del Arto. 12 de la Ley Creadora de 
los Mm isleños de Estados y otras Dependen

Reg. No. 2038 - R./F 491013 - <S'.75.00 cías del Poder Ejecutivo. 
No. 37-T. Decreta: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, "NORMAS ESPECIALES PARA EL 
Considerando: MANEJO DE GASES A PRESiOW 

Que et Cerrtro Nacional de Educación y Arto. lo.-Toclo cilindro o envase desti-
Ciencia, que funciona en esta.ci.udad, pide ,necio a ser Uwwdo. de gases a presión que se 
se le extienda el Título de Maestro de Eñu- utilizan ·en el país cerno pi-oductos medici
cación de Ciclo Básico, en la EnpecialidaEl _ - nales, cornbustibles, carburantes y otros usos 
de Matemática y Ciencias, al señ-0,r Julio <J. ¡ industriales, deberán tener estampada las si
Oa&tel"lmi; Pér-ez, natural de Li.may, Depar- gulentes. marcas o leyendas: 
tamento de Eatelí, República. de-"Nica• a} Nomb~ o iniciales del fabricante; 
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b) Número de Serie; 
c) Nombre o iniciales del propi·etario; 
d) Fecha de su manufactura; 
e) Norrnas o especificaciones bajo las cua

les fue fabricado; 
f) Presión normal de uso o la capacidad y 

peso exacto del recipiente; y 
g) Fecha de la última prueba hidrostática. 

Arto. 2o.-Los cilindros o envases debe
rán expresar claramente la naturaleza, co1n
posición o nombre comercial y el peso neto 
de\ contenido por medio de pintura, ca!co
manía u otros métodos de identificación per~ 
manen te. 

Arto. 3o.-Es prohibido eliminar o en 
cualquier forma alterar las marcas o leyen
dc.s a que se refieren los artículos anterio
res. 

Aro. 4o,-Los cilindros o envases a pre· 
sión a que se riefiere este Decreto, deberán 
estar construidos de acuerdo al uso a que se 
destinen. Además ta:es recipientes deberán 
equiparse con válvu:as de seguridad de cie
rre hermético .. que garanticen la seguridad 
y la sa!ud del público; así como el contenido 
de los misn1os. 

Arto. So.-Es proh%do a los abastecedo
res y usuarios llenar, tBner en posesión, o 
entregar a otros usuarios los envases aje
nos sin el previo consentimiento del legítimo 
propietario de los mismos. 

Arto. 60.-Los usuarios que compren el 
contenido sin adquirir la propiedad de los 
envases, recibirán tales Envases en calidad 
de préstamo y estarán su jetos a las obliga
ciones civiles propias de este_ Contrato. 

Arto. 7o.~Los usuarios que reciban enva
ses a título de préstamo están obligados a 
(a conservación de los mlsmos y serán res
ponsables civilmente de todo d~terioro o 
pérdida maliciosa sin perjuicio de las res
ponsabilidades penates en que pudieran in
currir de acuerdo con Leyes de la Materia. 

Arto. 80.-La Dirección General de Co· 
mercio del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio ,es la entidad encargada de 
la aplicación del presente Decreto, pudiendo 
verificar en cualquier momento el contenido 
neto de los envases a presión destinados al 
consunóo del público. 

Arto. 9o.-Cualquier violación de las obli
gaciones y regulaciones establecidas en el 
presente Decreto, una vez comprobada por 
la Dirección General <le Comercio del Minis
terio de Economía, Industria y Comercio, 
autoriza a ésta a imponer al infractor una 
rnuita no menor de !I 100.00 ni mayor de 
<I 1,000.00. 

En contra las multas establecidas por la 
Dre-:ción General de Comercio, cabe el re
curso de revisión ante el /v\inisterio de Eco
nomía, lo decidido por éste, le pone térmi
no a la vía administrativa. 

El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, a los quince días del mes de 
marzo de míl novecientos setenta y nueve. 
- ( f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. - (f) Róger Blandón Velásc¡uez, Mi· 
nistro d-o Economía, Industria y Comercio. 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No, 1877 - R/F 441230 - Valor <f 90.00 

Lancome Societe Anonyme, francesa, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita x·egistro 
marca fábrica: 

MAQUiBLUSH 
DE 

LANCóME 
Clase 3. 
Presentada: 11 enexo 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J .Argeo lVIiranda, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 1880 - R/F 441229 - Valor ~ 90.-00 
Lancome societe Anonyme, francesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 3. 

EMPREÍNTE 
DE 

BEAUTÉ J 
Presentada: 11 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador, - J .Argeo Miranda, Se,cretario. 

;¡ l 

Reg. No. 1842 - R/F 442334 - 1/5 <$: 135.-00 
Walter \Volf Enterprises, N. V., de Antillas 

Neerlandesas, mediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón, solicita registro marca fábrica: 

Walter Wolf Racing 
Clase 3. 
Presentada: 21 febrero 1979. 
Opónganse~ 
R0gi.stro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.1 Secretario. 

3 1 

Rcg. No. 2071 - R/F 490949 - Valor ~ 90.00 
li':ihrica Nacional de Licores Bell, S. A., nica

ragil0ns~, mcd~ante apoderado Dr. .Jorge Prego, 
solicita registro marca fábrica: 

"MARAGO" 
Clase 33. 
Presentada: 22 febrero 1979~ 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
fu.arzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - 3. Argeo Miranda, Secretario. 

¡; l 

li.eg .. No. 1321 - R/F 439884 - 6/12 ($: 90.0ú 
Givenchy, S. A., francesa, mediante apoderado 

Dr. Yanlil Hanón1, solicita registro marca: 

Clase 9, 

Gl\ll~NCHY 
(1EN'rIJ~l\1AN 

Presentada: 16 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

te.brero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2061 - R/F 490920 - Valor \;. 45.00 
Laboratorios Prem, -S; A., ·espa:ñola mediante 

apoderado Dr. Adolfo Arana, solicita registro 
marca: 

"TUMISAN AMOXICILINA" 
Clase 5. 
Presentada: 14 febrero 1979. 
Op6nganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

marzo 1979. - Yolanda García de l'vionte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 
Reg. No. 1248 - R/F 348451 9/26 (f 45.00 

Solo Kleinmotoren, GMBH., alemana, mediante 
apoderado Dr. Guy Bend::úla, solicita registro 
marca fábrica: 

"S O L 0" 
Clase 12. 
Presentada: 13 diciembre 197$. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda Garcla de Montcale~ 
gre, Registrador. - Argeo l.firanda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1249 - R/F 348451 - 10/26 (f 45.00 
Solo taeinmotoren, GMBH., alemana mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro tnar
ca: 

"S O L 0" 
Clase 7. 
Presentada: 13 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretar:io. 

a l 

Reg. No. 1250 - R/F 348451 - 11/26 (f 45.00 
Comercial Nicaragilense, S. A., nicaragüense, 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita registro 
marca: 

"LADY PRINCESS" 
Clase 25. 
Presentada: 6 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre1 Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 1252 - R/F 348451 - 13/26 <r 90.00 
Reckitt & Colmen ( Overseas} Limited, inglesa. 

mediante apoderado Dr. Julián Bendai'ía, solicita 
registro marca fábrica.: 

"FECLAN" 
Clase 5. 
Presentada: 29 noviembre 1978. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 
dicie1nbre, 1978. - Yolanda Garcla de Monteale~ 
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

a i 

Rcg. No. 1253 - R/J;' 348451 - 14/26 <): 90.00 
Reckitt Colman {Overseas) Limited, inglesa, 

mediante apoderado Dl'. Julián Bendaña1 solicita. 
registro marca fábrica: 

"FLENAR" 
Clase 5. 
Presentada: 2 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale-
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3. 1 

Reg. No. 1257 - R./F 348451 - 18/26 ~ 90.00 
Editorial América, S. A., panamefía, mediante 

apoderado Pr. julián Bc.ndaña, solicita registro 
marca fábr:ica: 

11J AZMI N'1 

Los md.19 bellos romances deZ mundo. 
Clase 16. 
Presentada: 5 diciembre 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Indru:;trial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale.
gre, Registrador. - j. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1418 - R/F 369449 - 14/19 ~ 45.00 
Oliver Tire & Rubber Company, estadounidense, 

apoderado Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"OLIVER'' 
Clase 12. 
Pre.sentada: 28 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

diciembre 1978. - Yolanda Garcfa de Monteale
gre1 Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8831 - R/F 322848 - Valor ~ 45.00 
Prodes, S. A.~ espaftola, mediante apoderado Dr. 

Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 
''DEVINCAL" 

Clase. 5. 
Presentada: 30 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Retglstrador. - J. Argeo Miranda1 Srio. 

s l 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 1417 - R/F 369449 - 13/19 cr 45.00 

American Express Company, estadounid('nse .. 
apoderado Dr. Franklin Cs.ldera, solicita registro 
marca servicio: 

"AMERICAN EXPRESS" 
Clase as. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

enero 1979. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, secretario. 

3 1 
Reg. No. 1635 - R/F 441479- 2/3 Valor~ 45.00 

José Osear Campos Buitrago, nicaragttense, 
personalmente solicita registro marca de servicio: 

''COPACABANA'' 
Clase 41. 
Presentada: 24 junio 1978. 
Opónganse. 
Re,?:istro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

julio 1978. - Yolanda Ga.rcia de Montealegre, 
Reg'i.¡trador. - J'. Argeo Miranda, Secretario. 

:s 1 
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Reg. No. 1636 -R/F 441479- 3/3 Valor~ 45.00 
José- Osear Campos Buítrago, nicaragUcnse, 

personalmente solicita regístro marca de servicio: 
"COPACABANA" 

Clase 42. 
Pres€Jltada: 24 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11-Ianagua, 13 

julio 1978. - Yolanda García de Mcntealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Renovaciones de Marca 
Reg. No. 1651 - R/F 441199 -- Valor ~ 45.-00 

Laboratorios Silanes, S. A., mexicano, median
te apo<lerado Dra. Ruth Villavicencio, so11cita re.
novación marca fábrica: 
"C E V r TA I../' No. 18,345 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

noviembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a i 

Reg. No. 1914 - R/F 441622 18/21 ~ 45.00 
Richardson Merrell, !ne., estadounidense., me

diante apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita reno
vación marca fábrica: 
'CEPAC-~INA" No. 21,793 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Re,gistrodor. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 1923 -- R/F 442881 -1/2 Valor 'f 90.00 
Robe,rto J. Laninnig Lacayo, nicaragüense, me

a:ante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita reno~ 
VC'.ción marr"~ -fl"h>'i"n.: 

No. 19,870 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 19"79. - Yolanda Garcta de Monteo.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 1147 - R/F 439292 - Valor 1$ 45.00 
Endo Labora.tories, Inc., estadounidense, n1e

diante 8podcrado Dr. Felipe ArgUello, solicita re~ 
11ovai;ión marca fábrica: 
"MFSOPIN'" No. 21,039 

C1asc 5. 
RegistrD Propiedad Industrial. - :Managi1a, 12 

fel:-rct'O 1979. - Yolanda Garcia de l'riontealegre, 
Registrador. - Urkd Silva T., Secretario, 

3 2 

Cambios Razón Social 
Reg-. No. 1921-- R/F 442881 - 2/2 Valor<!: 30.00 

Van R. Apriarel Corporation, estadounidense, se, 
fusionó con Cluett. Peabody & Co. Inc., estadouni
dense, subsisaendo esta última titular r1arcas fá
brica: 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.i Secretario. 

l 

Patente de Invención 
Reg. No. 1912 - R/F 441622 - 16/21 <;: 90.0-0 

Bayer AktiengeselJschaf, alemana, mediante a
poderado Dr. JuUán Bendaña, solicita registro Pa
tente de Invención sobre: 

"PROCEDTMTFJNTO PARA LA PRODUCCION 
DE GRANUT~ADOS DE AGENTES PROTECTO· 
RES DE PLANTAS EXENTOS DE POLVO AS! 
COMO UN DISPOSITIVO PARA LA REALIZA· 

CION DE PROCEDmIENTO". 
Ref. P-Nl-30.187/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uríel Silva T., Secretario. 

3 1 

Venta de Patente 
Re,ir. No. 1832 - R/F 440881 - Valor <;: 30.00 

Resinex, S.p.A., ofrece venta o licencia Patente 
de Invención: BOYA PARA SE:f'i"ALIZACIONEN 
LOS CAUCF:S DE AGUA, No. 1-05 R.P.I.1 conce
dida 8 marzo 1977. - Managua, 26 febrero, 1979-. 
- Mario Pa!ma Ibarra. 

= 
ALMA CENTRO 

AVISOS DE SUBASTA 

Reg. No. 2089 ·-- R/F 491408 -- Valor ~ 90.-00 
AlmacenadJra Centroamericana, S. A., (AL· 

1\'ff f;F'.NTR.0), ?.vi'8. n1le de conformidad a los 
A1·~-ículos 187, 138 y 209 de la Ley General de 
B:1ncos v d0. Ott,'3S In"titltc1ones, el dia 30 dA mar
zo de 1979 n. las r;t:ntro ele la tarde en las Oficinas 
de (A.l,MACE!\"TRO), .~ituadas en el km. 5 1,,~ Ca
rretera a Jl·t'osaya, Edif;cio Centro Banic. Manaw 
gllR, S':' venr::er:in en pública Subasta los bienes de· 
positados por R;:i miro Cárdenas Repuestos, S. A., 
Aleio 1'Isndieta Silva y Casa ~1'.enicucci, S. A., que 
representan los Certificados de Depósítos siguien
tes: 
Ccrtificru:lo de Depósito No. 5257 -de P..a.miro Cár
(lfN.as Repnf'stos 8. A. 

Reuuestos p:::tra Tractores - Costo estimativo 
Dieciñf:h'J ~.rn Trece Córdobas con 06/100. 
(el: 18.013.06). 
Ccrti.ffr·rulo de Depá"lito No. 4993 - de Aleja Man,.. 
d·ieta Silva. 

Sistc~'l ~onoro P-1\ .. SS- 1000 pnra Cinc. Costo 
e:;-timnti70 Tr0ín 'idós Mi1 Cuatrocientos Cltare.n
ticín~o Córdobai:; con 50/100. f<T 32.445.52). 
Ccrh".flrndo <le Depósito No. 6057 -de Casa Meni
oucc-1.~ S. A. 

Escritorio:'i Sec:r.etn!'iu, Sill:::is <le visita, S~Has Se
cret1'tri.a, Sillas Eiecuti.vas, I<nrde:x. Archivos Díe.
boid I ,ocli:er. C*1!1ndoras Ricob. Sillas P!egndi
z~s. cte. Co<:Jto f"stímativo Setecientos Cincuen
Vtr/>0 1'.1:il Ncve~l P..,tos Noventiocho Córdobas con 
10/10fl. ((l 753Sl98.10). 

1',fanagua, D. N .. 14 de marzo, 1979. 
ALMACENTRO. 

1 
==:-::..,,_..-,,--··--·---~·-----. ······--:-:-·:-:-----..;=-:-:..::; :;-;:-·--'":= 

"SU A VETTE"' 
SECCION JUDICIAL 

No. 19,49'1 ====' 
'T AFFEKJ\'TT" No. 21.155 R t 
"BECAUSE YOU LOVE NICE ema es 
THINGS. PARA UD. QUE AMA Rc;c. Xo. 1997 - 11./F '190606 - Valor G: 375.00 
LAS COSAS BELLA" }Jo. 19,493 Próximo veintinuéve 1narzo, diez de la inañana, 

CJa~e 42. local: este J1t7..<:;ado, subo.stáranse al martillo, los 
Anotadas: páginas 120~ 121 y 122, Tomo XVIII, siguientes bienes: Una máquina aserradora de 

Resoluciones, fecha 6 marzo 1&1&. . L. ~il¡ta hor1Z?ntal,..lllóU'C11. Jilta.ll~lll¡ .C. D., ,... 
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rie 16145 type C. D./6 ctta.metro de volante 1.0 mts. 
motor marca Deutz. type F4L912, serie 5577578 
de 57 H.P., a Diesel para 2,000 r.p.m., con su sis· 
tema de rieles instalados de 10 mts. de longitud 
-con 3 garras para trozas {garras metálicas) ; U na 
regruesadora marca Cima, modelo Orume R-630, 
serie 22194830, con dos motores internos. sin ni
vel de cuchillas; ·u:na. sierra radial pa"ra trabajo 
pesado con -diámetro en él eje de "30 mm.; Una 
máqUina de, afiladuria con todos sus accesorios; 
corresponde dos volantes balanceados parn cinta y 
sierras circitlares con 'longitud de sierras de cintas 
de 9 metros. Armentia & Cía. modelo A560, serie 
857, motor serie No. 1,404.2%; Un equ!po seca
dor de madera no Ae le vio marca, de ·modelo ED
A1350, serie -041180215; el proceso de secado es 
inverso a.1· del aire acondicionado; Un ventolin de 
extracción de aire, color verde Con túnel de 2.0 

·mtros., con su motor marca Asea, serie número 
'M:H~112-B2; Una máquina cepilladora marca Ar~ 
mentía & Cia., modelo C. P., serie 3755-464; Una 
máquina planea.dora marea Cima, modelo A be
ray C-400, serie 7-19, le. falta el nivel de cuchillas; 
Una máquina sierra sin fin para trabajo pesado, 
modelo B21Z, serie 702, marca Armentia & Cía., 
con motor Arco de 6 H. P., serie 71377; Una má
quina Trompo Tupi Teka, modelo TE-50, marca 
Cima Teka, serie No. 23, con motor General E
Ie.ctric, s~rie 53278159; Una sierra péndulo circu
lar Armentia & Cia., modelo RP-450, serie 564 
con motor marca Arco, de 7.5 H. P., serie No. 84 
752; Dos escopladores de cadena marca Cima, mo
delo EKOP CF, cabezal inclinable, serie No. 214 
22, motor de 4 H. P., cabezal fijo, se:rie 276 el pri
mero, el segundo de modelo EKOP FC, eerie No. 
21422, motor de 3- H. P., le falt:_:i_ cadena fre.sa con 
motor Siemens cada uno, no se 1€',s pudo ver eJ nú~ 
mero; Un soldador por electrodos marca Safarc 
200, serie 18020 1-200 amperios;. Una máquina 
pulidora (líjadora) de banda Antuñ.ano con mo
tor Elva. serie 12160 type CP3 ·sistema de bandas 
transportadoras; Una máquina pulidora (lijado
ra} de bandas marca Antuñano con motor 
ASEA, tipo MH·l12MA4, de 3 H. P., 1.800 
r. p. m.; Un compresor de aire, serie 134 
75-300 lts. motor 5.5 H. P., con su motor marca 
Aireo sin número de serie;. Un compresor mBrca 
Aireo, serie 02422 lts. con su motor marca Siemen3 
(no se; lee bien el número del motor); Dos n1á
quinas curvadoras de tubo marca Tejero, sin se
ries;: Dos tornos manuales semi-automáticos, mar
"ª Urpe, modelo TM210, serie 103/76 y 104/76; 
Un esmeril de 2 piedras (doble) marca Super1ema, 
serie 06793 de 2,80ú r.p,m., y 25-0 mm.; Dos má
quinas coladoras copiadoras de 2 cabezas, sin 
marca ni placa, están nuevas con dos motores ca
da uno de 1 H. P., No. 26750, 26751. 26752, 26755; 
Una máouina rnachünbradora (pulidora) Alave
sa, no se-le vio placa de sexie, con cuatro motores 
de 7.5 H. P., y 1 de 4 H. P., marca Reivat. ca_ia. 
de mandos automáticos MBres, serie No. 28327, 81: 
350, 86826 y 83829; Una punzonadora automática 
marca Bosh, serie 0601525032; Dos sierras radi::-Jes 
portátiles marca. Virotex, tipo C71, serie 5292 y 
5291; lote de herramientas manuales ,comµueRto 
de lo.siguiente: Tres cola de zorro de S pulga.Cu~ 
número 4572; Seis sierras pequefias de acero 9 cen
tímetro ancho 20 centímetro de larp-o. n1arca A.re
sa; Dos talad.ros eléctricos, serie No. 0603. ElOS 
de 17 amperios, 350 vatt, marca Bosh; Seis cepi
Jlos Stanley pequeños .No. 78; Tres cepillos Stan
ley de 9-3/4 x 2In 245 x 50 mm; Ocho formo
nes de 12 mm, Palmera; Tres formones de 25 
mm. Palmera; Ocho formones 2-0 mm. Pa1mera; 
Cuatro escuadras de acero Palmera de 30 cm.; tJ
na fresadora tipo E70. serie No. 9289 mnrcn Vi-
1utes·e; Cinco martillos marca Bellota; Cinco li
matones redondos; Treinta y bcho cabos de ma~ 
dera pata lima y formon·es; Cinco lesnas con man
go ·plástico azul; Cuatro prensas pequeñas para 
'lllill:MW''":;s·:cm;;~~;-poe Brocas para 

taladro No. 10; Dos brocas para taladro No. 8; 
Dos brocas para taladro No. 12; ·nos brocas para 
taladro No. 6; Dos brocas para taladro No. 5; Dos 
brocas para táladro No. 4:. Dos engrasadoras pe
queñas, manuales marca Samoa; Una carretilla de 
mano metálica; ·Seis cinceles No. 5; Siete tríángu
los de a<\ero inoxidable; Dos hojas· de sierra Cir .. 
cular Tejero No. ·2so.:2-32; Dos piedras de esme
ril marca 1\fuvtsa capacidad 2,675 r.p.m .. Tres ta-
13.dros manuales ·stanley; Veinte y cinco libras de 
masilla color café; Un medidor de temperatura 
BlS; Nueve bandas para motor; Dos sierras cir
culares de 16 ·pulgadas; Dos cartétas de acero ( re
puesto) de curvadora de tubos; Una caja conte
niendo 12 pie.zas de repuesto para torno y 2 lla
ves R-350·; Catorce cuchillas para cepilladora; Dos 
ret.enedo?"es de cuchillas: Tres lijas para lijadora 
(bandas); Dos cinturones para electricista; Seis 
niedras de esmeríl de 5 pu1gadas de diámetro; 
Cuatro piedras de esmeril de 2-%i pulgadas de 
diámetro; Ocho cajas contentendo repuestos pa
ra maquinaria cont. 35 piezas, láminas de acero 
para cepillos carpinteria; Doscientas cajas de 16 
lñ.minas cada una Vitrofib de 1. x 0.50 metros; 
Una, cn,mioneta marca Chevrolet, chasis CCD147 
A174818, tipo Pick-Up, color Beige, mot.or CCD 
147A174848, cilindros 6, un -reloj eléctrico marca
dor para p~.rsonal marca Amano; Una calculado
da de txintalla marcH Sanyo, mo'de1o CY015·!, se
rle 11304390; una calculadora de cinta marca. 
Sh2rn mod\;'lo CS2152 Compet serie 59258910; tres 
escritorios de madera color barniz: dos escrito
rio:;; de madera color barniz: siete, sillas de made
ra de j1mco: una mesa para máquina de ei:;cribir; 
Un librero de madera y vidrio; Dos extinguidores 
marca Nevada de 6.5 1itros de capacidad; 16 tam~ 
bores Insutation No. 34; 3 luminarias completas; 
6 luminarias completas; 48 láminas de alumi
nio de: 14 por 12 pulgadas; tres transformadores, 

Bienes pueden verse en Fábrica PROMA:r-.."ISA, 
situada ae1 empalme de la Carretera Tip:'..tapa-Ma
sa va cinco kU6metros hacia Masaya. 

Base de la subasta: Un Millón Doscientos Vein~ 
tisiete, }fil Cie"lto Veintiséis Córdobas. 
(<3'. 1.227,126.00), 

Bstricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional a Pro

cesadora de Maderas Nicaragüenses, S. A. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Manaf0.}a., D.N., veinticuatro de febrero de.mil no
vecientos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil Distrito de Managua. 

1 ----
Reg. No. 1982 - R/F 286789 - Valor <$'. 90.0() 

Cuatro tarde, martes veintitrés marzo próximo, 
subastará.se martillo, Jocal Juz~ado, P..adio ca;,et, 
marca Silver. modelo HT280, Power Supply, bate~ 
ria corriente. 

E_jecución: Francisco Mora. 
Contra: Mario Guerrero. 
Oyense posturas. 
Juz:;ado Local Civil. Gra..'1ada, aoce de febrero 

tnil novecientos .setentinueve. - Enrique Cisnero, 
Secretario. 

3 3 

Re".. No. 1948.- R/F 858870 - Valor (f 90.úO 
TreJ t'7rde. local .Juzgado, veintisiete corrif:ntes, 

subas•ars.i rústtc.a, sita comarcas ''GUifique" y 
"El Toro", jurisdicción Rio Blanco, ciento doce 
manzanas, con mejoras; lindante: Orientl!, Miguel 
López y otro; Occidente, Francisco Granados y 
otro; Norte, Rubén Pérez y otros; sur, Gregorio 
Ai -~ántar-a y dos más. 

E2:se: Dos MU. 
nyen.se posturas. 
:B:ijecuta: Sccundino Miranda. Ríos a Federico 

Estrada 1\Ieza. 
Dado Juzgado Local Civil. Matag:-i.lpa, sets mar

. zo setentinúeve. - O. Rizo, Secretario. 
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Reg. No. 1895 R/F 286680 - Valor .:;; 90.00 
D ... cz mafiana, veind.nueve corrientes, subastal'á~cc, 

consola BEL'rOÁ'll"E, modelo M-502, Estereo con 
am.phficado.t. 

ha..i:le perita.je: 'l'rcs Mil Córdobas. 
Ejeculá; Francis1.:o Abea a lvlarga.rita Larga .. 

espada. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cinco rnarzo 

mil novec1entu$ &etentL'1ueve. - ~Jvaro B\;r.tnú .. 
dez B., Se.creta.rio. 

3 1 

Reg. No. 2065 - R/F 491119 - Valor IS". 90.00 
Diez a. m. veintiocho de marzo este año, local 

este Juzgado, y pública audiencia, subastaráse Al
fa. Romeo Alfa.sud Sprint, color azul, motor 107 
225, chasis AS-r.>019284, propiedad de Lui:,; Rodrí
gitez Vado. 

Ejecuta:- Financiera Industrial Agropecaar1a, a 
Luis R.odriguez Vado. 

A"\<"'ahío: Sesenta y Un Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Estricto <!entado. 
Puede verse: Patios de FIA. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito. Managua, 
quince de marzo de mil novecientos setenta y nue
ve. ~ Oriel Soto, .Juez. 

a i 

Reg. No. 2067 - R/1' 49H17 - Valor <:; 135.00 
Once de la mafiana. ve~atiséis del c:orricntc mes 

y año, local de este ,Juzr.;·ado y pública auc'lie.ncia 
subastarás-e vehículo :'}re pi.edad de Lois l>.!essen
ger de Pataky, marc_,~ ,Jcep,mod, Cherok~'c Ch:ef, 
color amarillo y ne.gro, motor 908Pl 7, serie J7ll'-1 
7MP0-11002. 

Ejecuta: Financiera Industrial Agropecuaria a 
Lois Messenger de Pataky y Roberto Pataky Pa
taky. 

Base: Treinta y Cinco l\iIU Córdobas. 
Oyense posturas. 
Estricto <.:ontado. 
Puede verse en: Patios de FIA, Centro Comer-' 

cial Camino de Oriente. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito 

de Managua, a las cnce y cincuenta y cinco minu
tos de la mañana del día catorce de marzo de 
mil nO\'eclentos setenta y nueve. - Guillermo Ri~ 
vas Cuadra, Juez Primero Civil del Distrito de A-fu· 
nagua. - Xioma.ra Delgado B., Sria. 

• 1 

Reg. No. 2083 - R/F 491512 - l/6 <$ 135.00 
Nueve la mañana, veintiséis marzo corrlente a

fio, i::ubastaráse inn1ueble, situado Residencial El 
Dorado. 1'Jo. Si, es:· a ciud'.iil; linderos: Norte, lo
te 83; Sur, lote Bn; ·E::~te, CaEe del Estaño; Oe~te, 
lotes 69 y 70. Inscrlto bajo No. 71,896, Tomo 
1,218, Folios 270/271, Asiento 1o., Sección Dcre.
chos Reales, Registro Público Manat:,"Ua. 

Local: Es~e Juzgado. 
Base: Ciento Sesentiocho Mil Quinientos Trein

ta Y Un Córdobas con Cuarentíún Centavos, más 
intereses y costas. 

Estrícto contado. 
E;ecuta: Inmob~líaria de Ahorro y Pré3tamo 

S. A., a Manuel Eugenio Gonzále.z González 
Juzgado Tercero Civil Distrito. l\!anagua, doce 

tna1zo, mil nove.cientos setentinueve. Nueve la 
mañana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 1 

Reg. No. 2084 - R/F 491512 - 2/6 !$'. 135.00 
Once la mañana, veintiséis. marzo corriente afio, 

subastaráse inmueble situado Residencial Las 
Mercedes, No. 171. esta ciudad; lindante,: Norte. 
lote172: Sur, lote. Í70; Oriente, lo' e 217: 0-'.:!C!r1e.n~ 
te, ~ote 134. Inscrito bajo No. 58,430, Ton10 901, 
Folios 179, 197 y 285, Asic~to 2o., Sección De:rc
chos Reales, Libro Propiedades, Registro Público 
Managua, 

Local: Este Juzgado, 

Base: Trelnticuatro ]rfil Cuatrocientos Stitenti
trés Córdobas con 'l'reinticuatro Centavos, más 
intereses y costas, 

EsLrieto co;:~do. 
l!;jccuta: Inn1obil!aria de Ahorro y Préstamo_ 

S. A,, a Alcibiactes liernández Pérez. 
Ju<>:gn.Clo Tercero Civil Dis~rito. Managua, doce 

mrn·zei mil novecientos setentinueve. Diez anteme-
1·ictiano. - Oriel Soco Cuadra, Juez. 

3 1 

Reg. No. 2085 -- R/F 491512 - 8/6 <$: 135.00 
Doce n1eridiana, veintiséis marzo corriente afio, 

subastaráse Jn1nueble situado ''Residencial Guada
lupe"; I~orte, 14-A, ciu<lad de León; linderos: Nor
te, lote 15-A; Sur, lote 13~A;, Este, Avenida Co
cibolca.; Oeste, Predio de Olga de Icaza. Inscri
to bajo No. 36,1813, Asiento lo., Folios 218 a 221, 
To1no 614, Sección Derechos Reale.s, Registro Pú .. 
blh:o de León. 

Base: Ochentidós Mil Novecientos Sesentiocho 
Có~·ctobas con Sesenta Centavos, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inn1obiLaría de Ahorro y Préstamo 

S. A., a Ariel Pine.da Hernández. · 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, doce 

n1arzo, nlil novecientos setentinueve. Once ante
me1>ü1iano, - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 l 

Reg. No. 2086 - R/F 491512 - 4/6 1\1'. 135.00 
Nuc.ve la mañana, veintisiete marzo corriente 

afio, subastárase inmueble, situado Residencial 
L:_:s lV!ercedcs II Etapa, No. 525 esta ciudad; Un
derns: :r:.rorCe, Calle Occidental enmedio; Sur, lo
te 524; Este. lotes 523 y 526; Oe.ste, Reparto A .. 
manda. Inscrito No. 69,151, Tomo 2,265, Folios 
15 y 16, Asiento lo., Sección Derechos Reales, Re
gistro Público Managua. 

Local: Es~e Juzgado. 
Base; Noventicinco Mil Ochocientos Siete Cór~ 

dabas con Treintiocho Centavos. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 

S. A_., a César Augusto Núñez Salmerón y Ami 
Marg2rita Ramirez de Núñez. 

Juzgado Tercero Chiil Distrito. Managua, doce 
n1arzo, mil novecientos setentinueve. Nueve la m.a~ 
llana. - Orie-l Soto Cuadra, Juez. 

s 1 

He¡¡. No. 2087 - R/F 491512 - 5/6 <; 180.00 
D icz an: emeridiano, veJntisiete marzo corriente 

añ:J, s:_tLastaráse inmueble situado en "Planes de 
1\:t:1n1lra III l!~tapa", esta ciudad; linderos: Nor .. 
te, l::iLe 209; Sur, lote 2.07; Este, lotes 211 y 212; 
Oe,.;te., lotes 205 y 206. Inscrito No. 681046, A .. 
siento 2o., Folios 17 y 18, Tomo 1,1441 Registro 
Público este Departamento. 

r::asi:i. subasta: Trescientos Ochenía J.ifil Qui-
nientos Cincuentitréa Córdobas. 

Estricto contado. 
Local: Es~e Ju~o-ado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 

S. A., a !\!ario Castillo Martinez, Maria Josefa de 
!a Concepción y Maria Fernanda de apellidos Cas ... 
tillo Sánchez, 

Juzgado '.rercero Civil Distrito. Managua, doce 
de n1arzo, nül novecientos setentinueve. Las nue
ve y quince minutos de la mañana. - Qriel Soto 
Cuüdra, Juez. 

a 1 

R<;;. No. 2088 - R/F 4915!2 - Valor <:; 135.00 
Diez la mañana, veintiséis marzo corriente afta, 

subnstáras:e inmueble situado, "Bosques de Alta .. 
mira", .tro. 45, esta ciudad; linderos: Norte, lotes 
29 y 30; Sur, Calle Chilamate, loste 326- y 321: Es~ 
te, 1ot~ 44; y Oeste, lote 46. Inscrito No. 60,527, 
Tomo 946, Folio 60, Asiento 3o., Sección Derechos 
Reales, Registro Público Managua. 
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Local: Este Juzgado. 
Base: Cuarenticinco Mil Trescientos Sesentiún 

Córdobas con Dos Centavos, más intereses y cos
tas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 

S. A., a Gregario Ayala Larios. · 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, doce 

marzo, mil novecientos setentinue,ve. 1{ueve diez 
minutos antemeridiano. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez. 

3 l 

Reg. No. 1896 - R/F 326291 - Valor ($ 580.00 
Once mañana, próximo treinta de marzo en cur

so, local este Juzgado, subastará.se siguientes 
propiedades: a) Rústica ºLas Mercedes", com
puesta 1,169 manzanas y 7 ,610 varas cuadradas 
Undante: Oriente, Sucres. Doroteo Castillo siti¿ 
Apacorral, hoy Hacienda Santa Rosa, Daniel' Mon
eada, "El Pedregal", José Maria Briones "El Po
trertto", Doctor Doroteo Castillo; Occidente si
tio Libre ºEl Pino", Banco Nae:iÚnal de Nicfi.ra
gua, Hacienda "Santa Elena", Constantino Mon
eada, "La Presa", Cirilo Reyes, "El Regadio" Jo
sé Maria Briones y "El Paraiso", Hilarlo M¿nte
negro; Norte, "EJ. Regadio", y Crescencio Chava
rría, hoy "Santa Rosa", Daniel Moneada, "El Pi
no", Banco Nacional, "El Ocotal", Pab1o Emilio 
Moneada; Sur, "Rodeo Grande", hoy "Flor Ama
J".illa'', Irene Benavide.s, "La Campaña", Ulises Mo
l1na., "Santa Rita", Sinforoso Garmendia y l<EJ 
Cacao", inscrita No. 10,492, Asiento lo., Folios 
238/239 /240, Tomo 96; b) Rústica "Las Flores", 
compue.sta 56 manzanas y 8,550 varas cuadradas 
lindante: Oriente, "Agua Zarca", Banco Nicara~ 
güense; "El Silencio", Daniel Moneada; Occiden
te, "Las Mercedes", Francisca Alegría vda. Mon
eada;_ Norte, "Agua Zarca", Banco Nicaragüense, 
"Las Mercedes"; Sur, "El Silencioº, Daniel Mon
eada, inscrita No. 101045, Asientos 1o, y 7o., Folios 
95 al 97, Tomo 91, Folios 239/240, Tomo 135· e) 
rústica "Santa Rosa", y sus mejoras, compu~sta 
6~2 manzanas 403 varas -cuadradas; lindante: O
riente, "El Pedregal", José Maria Briones, "EJ 
Guapinol'', Indiana Moneada de Abarca; Occiden
te, "La Florida'', Raúl Bríones y "Las Mercedes"; 
Norte, "Las Mesitas", Jerónimo Molina y "La Flo~ 
rida" Raúl Briones; Sur, "Las Mercedes". rns .. 
crita No. 8,701, Asiento 7o., Folios 207 /2-08, To~ 
mos 89, y No. 9,645, Asiento 1o., Folio 156 To
mo 86; y d) Restos de rústicas: 1) "El Silen
cio", compuesta 12 manzanas y 6,266 varas cua~ 
dradas, lindante: Norte, HLas Flores'' y "Ag-ua 
Zarca", Martin Blandón; Sur, finca HEI SiiencYo" 
vendida a Luis y Armando Meléndez Moneada· Es~ 
te, "Agua Zarca", Martín Blandón; y Oeste ;,Las 
Flores'', Daniel Moneada; 2) "El PénJamo", 
compuesta 3 manzanas y 9,781 varas cuadradas· 
lindante: Norte., finca ''Hato Viejo'', hermano~ 
Meléndez; Sur, lote desmembrado y vendido her· 
manos Luis y Armando Meléndez Moneada· Este 
Luis y Armando Meléndez Moneada; y Oeste Ha~ 
cienda "Las Mercede.s•,,, Sucres, Francisca' Ale
gría vda. Moneada. Inscritos ambos restos bs,io 
el No. 10,023, Asiento 60., Folios 42/43 Tomo 14"4 
todas <?-chas propiedades ubicadas el :Reg-adío, ju: 
risdicc16n Esteli, e inscritas Sección Derechos Rea· 
les, Libro Propie,dades, Registro Público Departa
mento Esteli. 

Base: i$: 1.000.000.00 
Posturas :Estricto conta. 
Ejecuc~ón: Banco Nacional Nicaragua vs. Da· 

niel BenJamin Moneada Alegría, Eudocia Valen~ 
zuela de Moneada y Sucres. dofi.a Francisca Ale
gria vda. de Moneada. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Somoto, veintisie .. 
te febrero mil novecientos setenta y nueve. _.. 
Luis Adolfo Diaz, Se.cretarlo. 

1 1 

Reg. No. 1736 - R/F 442006 - Valor e¡: 225.00 
Cinco la tarde, dos abril próximo, local este 

Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situado 
Urbanización "Rubenia", lote número E-trece. (B-
13) esta ciudad, consistente en terreno de d0;,;;~ 
cientas noventa varas cuadradas con ochenta y 
siete centésimas de vara cuadrada (290.87 V2), 
conteniendo mejoras con cien metros cuadrados, 
con casa- cafión, estructura de concreto reforza
do, sala-comedor, tres dormitorios, dos servicios, 
cocina, techo asbesto-cemento, ventanas alumi
llios y vidrio, que linda: Norte, lote número die
ciséis-E; Sur, Calle Otob.ales; Este, lote número 
doce-B; y Oeste, lote número catorce-E. Inscri
to ?ºn número 76,309, Tomo 1,300, Folios 70 y 71, 
Asiento lo., Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público del Departameh· 
to de Managua. · 

Base: Ciento Trece Mil Ochocientos Ochenta y 
Seis ( (f 113,886.00), de principal, más intereses 
corrientes pactados, intereses moratorios y costas 
de la ejecución, según liquidación de la ejecutante. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Carlos 

Alberto Sobenes De.sm.e, representado por Guar
dador Ad-Litem Dr. Encarnación Castañeda Mi
randa. 

Dado en el Juzgado 2o. para lo Civil del Distri
to. Managua, Distrito Nacional, cinco de marzo 
de mil novecientos setenta y nuve. - Pedro EscÜ· 
cobar Sequeira, Juez. - Marcio Alvare,z Cano Se-
cretario, ' 

3 1 

Reg: No. 1737 - R/F 442005 - Valor ~ 225.00 
Cinco tarde, tres abril próximo, local este Juz

gado, subastaráse inmueble urbano, consistente 
en lote de terreno y mejoras, situado Barrio Me~ 
neses, con extensión de un mil varas cuadradas 
que mide veinte varas frente por cincuenta varazi 
de fondo, identificado con letra 11G", manzana nú
mero diecisiéte (17) de la Urbanización, y linda! 
Norte, lote "F", manzana veintiuno; Sur, lotes 'P' 
y "X" manzana veintiuno; Este, lotes "C", "D" y 
"E'', manzana diecisiete; y Oeste, lote, "I" man~ 
za.na diecisiete. Inscrita con el número 35 797 
Folios ciento ochenta y nueve, y doscientos Íres: 
Tomo 485, Asiento 20., Sección de Derehos Re"a
Jes, Libro Propiedades del Registro Público de 
Managua. 

Base: Sesenta Mil Córdobas (~ 60,000.00). de 
principal, más intereses legales pactados inte.re~ 
ses mora.torios y costas reclamadas seg-Ón liqui~ 
dación de la ejecutante. ' 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Domino-a 

Rivera Estrada, represe.ntada. Guardador Ad·L'it
tem Dr. Encarnación Castafieda Miranda 

Dado en el Juzgado 20. para lo Civil dei Distri
to. Manag11a1 Distrito Nacional, cinco de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. - Pe.dro Es• 
cobar .sequeira, Juez - Marcio Alvarez Cano, Se
cretario. 

3 l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1950 - R/F 326299 - Valor i$: 45.00 

Agustín Castillo Rizo, solicita supletorio, casa 
solar, e.sta ciudad; lindante: Norte, Salomón ze .. 
ledón; Sur, Jesús Palacio; Este, Agustin Castillo; 
Oeste, Pablo Dávila. · 

Opónganse. 
.Juzgado Civil Distrito. Esteli, diez marzo mil 

novecientos setentinueve. - Hugo Tercero Se-
cretario. ' 

1 l 

Reg. No. 2035 - R/F 355529 - Valor <f 90.00 
José Mejia Ponce, solicita supletorio, dos pve

dios rústicos, ubica.dos Valle Buena. Vista, ria a, .. 
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rriba; -Jalapa, a) - Diez manzanas; Norte, Juan 
Quintero; Sur, Marcelino Mendoza; Oriente, Isi
dro Licona: Occidente, Juan Mejía;, b) Dos man# 
zanas; Norte, Rufo J\.fejia;. Sur, Sebastián Fe,rnán
dez; Este, Juan Mejía; Oeste, :P..Iarcelino Mendo-
za. . 

Opónganse. 
- Juzgado 'Distrito. Ocotal, trece. marzo mil nove~ 

cientos setentinueve. - Reyna de Cano, Srin.. 
3 1 

Reg. No. 1984 - R/F 4-08913 - Valor <$: 45.00 
Le_onardo Ruiz, solicita título, rústica, Altagra

cia, dos y media manzana.; Oriente· filaria Cruz; 
Ppniente, Magdalena A.guirre; Norte, Félix Tri
gueros: Sur, Hilario Cruz. 

· Opónganse, 
Juzgado Dístrito. Rivas, diec:ínueve febrero mil 

novecientos setentinueve. - Gladys de Torres, 
Secretaría. 

1 1 

Reg. No. 1884 - R/F 456187 - Valor e;; 90.00 
A"ntonio Ulloa Navas, solicita supletorio rústico, 

comarca Amayo; El Viejo, cuarentidós manzanas, 
ocho mil seiscientas sete.ntidós varas cuadradas; 
lindante: Norte, Hacienda San Vicente y Tecoma
tépe, quebr.ada enmedio; Sur, Hato Grande; Oc~ 
cidente, }i..1:arcia Carlota JUárez lnloa; Oriente., el 
solicitante. 

Opónganse. 
JuZgado Civil Distrito, Chinandega, trE>s marzo 

mil novecientos setentinueve. - Ramón Pinell So
Iís, Secretario, 

3 l 

Rcg-. No. 1885 ·- R/F 456188 - Valor C$ 90.00 
Marcia cm:lota Juárez IBloa, solicita supletorio, 

rltstíco, comarca Amayo, El Viejo, cuarentídós 
n1.anzanas, ocho mil seiscientas setentidós varas 
cuadr.'Jdas; lindante: Norte, mediando quebrada, 
San Vicente y Tecomatepe; Sur, Hato Grande: O
riente .Antonio Ulloa Navas; Poniente, 1nediando 
quebrada, San Vicente. 

Opónganse. 
Juzga<lo Civil Distrito. Chinandega, tres de mar

zo de mil novecientos setentinueve. - Ramón 
Pinell Solí>';, Secretario. 

3 1 

Re.e;. No. 1887 -- R/F 408883 - Valor e; 45.00 
Victoríno Alvarez, solicita título, urbano, juris

dic;cióri. Moyogalpa;, -Oriente, Serapio Salmerón; 
Ponü~nte, Juana Alvarez; Norte, Orlando Alva
rez; Sur, Edgardo Alvarez. 

Opónganse. 
.Tu;:>;c·ado Local. Rivas, dos marzo mil novecien

tos setentinueve. -- Gladys de Torres, Sria. 
. 3 1 

Reg-_ No. 1851 - R/F 441935 - Valor 1$ 90.00 
Gloria Socorro Martinez Salgado, solicita título 

supletorio, lote cuatrocientas cincuenta varas cua
dradas. Barrio San José Oriental; Norte, Eva Es
qUivel; Oriente, Augusto Cuadra; Sur, Cauce O
riental; Occídente, Victoria Gutiérrez y Mercedes 
Correa. 

Opónganse. 
, Juz¡:;ado Primero Local Civil. Managua, siete 

marzo mil novecientos eetentinueve. - Donald 
Castr·o Castro, Juez. 

3 1 

CONVOCATORIA ELECTORAL DE FACULTAD 
DE HUMA..'i!DADES DE LA UNAN 

Reg. No. 2091 - R/F 491328 - Valor ($ 60.00 

951 

la Asamblea Facultativa de la Facultad de Huma .. 
nidades para que a las dos de la. tarde del dia vier
nes seis de abril próximo, en el Recinto Universi
tario "Rubén Dn.río" de la ciudad de Managua" 
concurra a practicar la elección de la Junta Direc
tiva que: fungirá en el periodo 1979 - 1982. 

De conformidad con el articulo 54 de Jos Esta
tutos Universitarios el quórum del cuerpo electo
ral se formará con la asistencia de las dos terce
ras par~es de sus miembros. 

León, 17 de marzo de 1979. 

Mariano Fiallos Oyaniuren, 
Rector. 

Denis l\fartinez Cs.beza.s, 
Secretario General. 

1 

CITACION A SE&ORES ACCIONISTAS DE 
INVFlRSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. (INDESAl 

Reg. No. 2098 - R/F 491485 - Valor 1$ 180.00 
Con instrt1cciones del Consejo de Directores y 

de confor1n!dad con la Escritura y Estatutos de 
la Sociedad, permítome citar a los Accionistas de 
INDESA para Junta General Ordinaria, a celew 
brarse e,:rt las Oficinas de INDESA, en el Centro 
"BANIC" carretera a Ma.saya, el día viernes vein .. 
tisiete de abril del afio en curso (viernes 27/abril 
1979) a partir de lfls 4 :00 p.m. 

r~a Agenda para dicha Junta es la siguiente,: 
a) Inf0rme del ConsE>jo de Directores y Adminis~ 

tración; · 
b) Estados F'inancicros al 31 de diciembre de 

1978: 
e) Infntme~ de Vigílantes y .Auditoña; 
d) Aplicacíón de Utilidades;, 
e) Otros asuntos de importancia. 

Jaime Morales Carazo, 
Gerente General y Secretario. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO. S. A. (INDESA) 

Pe¡;¡. No. 2102 -- R/F 491487 Valor IS'. 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

Pl titulo de inversión "Oblig-ación Rentable Certi~ 
ficada" emitido por INDESA se ha extraviado y 
que corresponde a la sjguiente de,scripción: 

lVúrnero Principal Plazo F /Emisión 
__ ..,.,,=="'"" - ~=== 

8794-ID t; 42,000.00 3 años 12/mayo/77 

Su titular solicita 1a reposición correspondien
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta (-Jías a partir de la. primera publicación de 
este aviso, por este medio se efectuará la reposi· 
ción, dejando sin valor el título original, objeto de 
la misma, 

N2dine de Cardenal. 
Vice~Ge.rent.e de Valores. 

s l 
~~=~=~~~====== 

SOLICITUD DE CANCFlLACION Y 
RFlPOSICION DE CERTIFICADO DE 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, SOCIEDAD ANONTMA 

(CAPSA) 

Reg. No. 1840 - R/F 442464 - Valor ($ 135.00 
AVISA: 

La Junta Universitaria de la Universidad Na~ 
cicnal .i.\,utónon1a de Nicaragua, de acuerdo con lo 
res:.1c:lto en su sesión número 534- del dieciséh: <ü~ 
m;-u"zo ,Jel corriente año· y de conformidad con los 
artículos :;1, 54 Y. ¡¡7 ll~ sus &tatutoa, con.voca !I 

Que el Certificado C_4.PSAM:ATIC número "A'9 

guión "C'' cero doscientos sesenta y nueve (AC
ú269). h':t sido reportado como e..xtraviado solici
tándose al mi.,,mo ·tiempo _su cancel~ción y subsi ... 
guient0 reposición. Por lo anterior se fija un pla· 
zo do ll'(·intn dius para oposición, al cabo de. los 
cuales si no se presentare, se· procederá a lo soli .. 

;,. ~i.tado. 
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Managita, Dlstri!o Nac!ona.!, diecinueve de fe· ! pez; Norte, Leticia Pica.do, hoy Guadalupe 
brero de mil navéeienros setenta Y nue;·e. 1 Dávila de Tijerino; Sur, herederos Luis 

Eniilian.o lfanzana.res Enríquez. 
1
1 Felipe Tijerino~ 

Vice-Gerente General de 
Centroa.mericall.a de Ahorro y Préstamo, 1 Opóngase. 

Sociedad Anónima (CAPSA) 
3 1 

Juzgado Civil Distrito. León, veintisie-
l te octubre, mil nnvecientós setentioeho. -

Sentencias de Divorcio ¡ Jo0é León Mora. Barb€rena, Juez Civil Dis· 
, trito León. - Luís Rocha B., Srio. 

Reg. No. 2062. - R/F 491301 - 1$: 15.00 1 s 
Por sentencia 9:00 a.m., de 9 de fobre- '¡ · 

2 00 ro 1979 declaróse disuelto matrimonio de I Reg. No. 2069 - R/F 4573 9 - lfl5. 
Alvaro Antonio Díaz Argilello - María . 

1 
_Francis~a :C.-ila F!or:s Píneda, solicita d,e

Auxíliadora Silva Delgado. Sala Civit Cor- ¡ c.aresele umca Y umversal heredera, b1e
te Apelaciones. Masaya. - Helmore Miran- ; nes, derechos Y acciones, dejara su madre 
da Sánchez, Secretario. 1 Marla,: del Socorro Flores. 

I 1 Oponganse. 
Reg. No. 2068 _ R/F 490625 _ <$! 15.00 Juzgado C!vil Díst.rito. Chinan~ga, nue-

Por sentencia 11:30 a. m. 14 diciembre, 1 ve m~rzo: mil no~cientos s~tentinueve. -
1978, declaróse disuelto vínculo matrimo. ¡ Ramou Pinell Sohs, Secretarto. 1 
nial Dres. Rodolfo Ríos Prado v Ani~ela -
Ev~Ia Palomo RJ;n;os. Dictada Corte Ape- ¡ Reg. No. 2070 - R/F 457328 - ~3000 
la~1ones. Sala C1vtl. , Masaya. - Helmore j Rosa Cano de Ramírez, Representante 
Miranda S., Secretario. 

1 
LeR""I su menor hija Carla Elia Guadalu-

1 pe Montea!e:gre Cano, pide decláresele úni
Reg. No. 2037 _ R/F 491204 _ ~ 15.00 ; ca y unlve'"'!al heredera, bienes, derechos, 

· ! acciones, de1ara su padre Carlos Monteale-Por sentencia, 12 meridianas, 10 marzo, . G •. 
l!J.7!'.l. deelaróre disuelto vín~ulo motrimo- 1 gre ~as..eazoro. 

· ¡ !'l • v Es • . ¡ Opónganse. ma ·.!""s. Ramon arnas 1>'no~a v Vieto- . 
ria Twbel Castellén Solls. Dictada Cnrte · Juzg.,tdo Civil de Distrito. Chinandega, 
Apel•ciones. Sala Civil. Masaya. - Helmo- tre" marzo, mil novecfontoo setentinueve. 
re Miranda S., Secretario. - Ramón Pinell Solis, Secretario. 

l 

Re!'!. No. 2097 - R/F 398937 - ~ 15 00 
Por sentencia 11 :30 a. m. 15 marzo 1979, 

declaróse disudto vínculo matrimonial sc
ñore~ Denis Constantino García López y 
María de Los Ah«eles Esp.inoza Riv<'m. dic
tada Corte A pefacione,s. Sala Civil, Masa. 
ya. - Helmore Miranda S., Secretario. 

1 

Por s~ntcncia 11 :00 a. m. del 22 de ene
ro de 1979, declaróse disuelto el matrimo
nio de Ag·nstln de Jesús Lacayo Vanegas y 
Rina Auxiliadora Dorn Holmann, dictada 
Sala Civil. Corte Apelaciones. Masaya. -
Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2018 - R/F 331655 - ($: 45.00 

Fresia Argilello de Tijerino, solicita de
clárase heredera, derechos, bienes, accio
nes al fallecer dejó Germán Luis Tijerino 
Altamirano. Señalan bien: casa y solar. 
Lindante: Oriente, calle enmedio Bernardo 
?-.Iéndez y Marcelo Urbina, hoy Juez Urroz 
y Emérita Alvarado; Poniente, Guadalupe 
Dávila de Tijerino, hoy Norma Vanegas Ló-

1 

Rf'g. No. 2082 - R/F 491265 - 4: 30 00 
María Antonia Nicoya de Chávez, solí· 

cita decláresele heredera lUliversal, bienes, 
dnechos. Rccinnes aue a su muerte dejara 
Reymundo Nicova Lóne:>.:. 

Oposiciones témino legal. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma· 
ne.gua, siete marm. mil novecientos seten
tínn2ve. - Oriel Soto C., Juez. 

l 

R8?;. No. 2094 - R/F 491528 - ~ 45.00 
Ro"a Jorge Bermúdez, solicita se declare 

únicas y universales herederas de todos los 
bienes, derechos y acciones dejados por el 
8eñor Claudio Vá,squez Almanza, a los me
nores hijos comunes Claudia Antonio, Ya
d.ira Gonznga, Claudia Patricía, Rosa Eme
lina y Xiomara del Cobre Vásquez Jorge, 

Quién se crea con igual o mejor derecho 
opóngase dentro del término de ley. 

Dado Juzgado Primero de lo Civil de Dis
tr' to. Managua, D. N., nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve'. - Doctor 
Gpill,,rmo A. Rivas Cuadra, Juez. 

l 

=========~====·:;;· ;;i:. 

INDICE e INDMCADOR de "La Ga~e!.a": Se publican los días Lunes; 
Iwlice w. ~o Supl~t&t. 
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